
         
 

   
 

                                                

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Oficio Nro. EERSSA-GEICO-2025-0149-OF

Loja, 28 de febrero de 2025

Asunto: Solicito reiniciar trabajos y acudir a las oficinas de la EERSSA para exponer las obras adicionales a
ejecutar entorno al contrato No. JICA-L1223-RSND-EESUR-ST-OB-001.015-2023.
 
 
Señor Ingeniero
Hugo Xavier Cueva Camacho
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Referente al contrato No. JICA-L1223-RSND-EESUR-ST-OB-001.015-2023 “CONSTRUCCIÓN,
RECONFIGURACIÓN Y REPOTENCIACIÓN DE ALIMENTADORES TRIFÁSICOS A 22KV”, comunico
lo siguiente: 
 
La Construcción de la subestación de distribución Gualaquiza 10/12,5 MVA, 69/22 KV, según lo determina las
resoluciones del ACTA DE RESOLUCIÓN REFERENTE AL ESTO DE LAS OBRAS CONSTRUCCIÓN DE
LA LÍNEA DE SUBTRANSMISIÓN BOMBOIZA – GUALAQUIZA Y CONSTRUCCIÓN DE LA
SUBESTACIÓN DE DISTRIBUCIÓN GUALAQUIZA 10/12,5 MVA, 69/22KKV que determina “Cambiar la

ubicación del emplazamiento de la Subestación Gualaquiza, inicialmente propuesta en sector de San Miguel de

Pumpuis, hacia el terreno de propiedad de la EERSSA ubicado en el sector de Tunduli, dando como resultado

una mejor factibilidad técnica, por cuento se aproxima al centro de carga que corresponde a la ciudad e 

Gualquiza”. 
 
Por lo tanto, referente a los trabajos para la ubicación de Reconectadores y Fibra se ha realizado varias
inspecciones y se tiene una propuesta técnica para su implementación para lo cual solicito acudir a las oficinas
de la Gerencia de Ingeniería y Construcción entre los días 05 al 07 de marzo de 2025 para exponer los mismos. 
 
Particular que comunico para su conocimiento y atención correspondiente. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Medardo Tito Gabino Polanco
INGENIERO 2 (S)  

Copia: 
Ingeniero
Jimenez Espinosa Ramiro Neptali Jimenez Espinosa Ramiro Neptali

1/1
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 


		2025-02-28T16:51:16-0500
	firmado desde https://www.gestiondocumental.gob.ec




